
COM1.191ÍQVESE 7CÚMPL,ASE 

-(Dado en Arauca, 4 ENE 2u19 

nensmitiViltwo 	of vos i "zoo ergarm 
Gobernador del-Departamento de Ar• uca. Secretario de Gobierno y Seguridad Ciudadana 

e a  s  
nik-r4u 	o H  4Desarrcu2 

03EURETO No 0 6 20E40411 
	

.111,213.1 

Por medio rfrf cual se otorga Condecoración e.speciat a un 
Miembro de fas Tuerzas Militares de Cofornbía. 

Et" gobernador é( rfepartamento de firauca 
En uso de sus atribuciones &gafes y 

CONSIDERANDO 

a. Que por (Decreto No 050 c& Enero de 1993, se creó la condecoración 19VOCE9VC/0 
CHINCAN, para destacar el esfuerzo realizado por personas naturales yjun'dicas en e I avance 
delproceso deldesarrolla cultural científico, socialy económico defDepartamento de Arauca. 

6. Que es un deberle la Administración Departamentafreconocery estimulara las instituciones 
que por dedicación, constancia y Adiad han desarrollado una meritoria labor en beneficio de 
la comunidad araucana. 

c. Que es el momento propicio, para que la Administración Departamental haga un justo 
reconocimiento a un destacado miembro de AArmada Nacional de Colombia, perteneciente 
al-B/PIALCó9V-WLVVIAL (DE 1.95FEANTEWA DE *MUNA 2r 52. 

ATICÍCUE0 011‘1MERA: Confiérase la medalla l'IWOCTXCIO C117.9101" en la categoría 
Grado iltileff al-WC19,1 LOZATIO BORAE9b9 MOWTMICO, con c.c. n° 12200254, por 
su destacada y meritoria labor desarrollada, quien ha sobresalido por su compromiso con el 
departamento de Arana:, participando activamente en la estrategia naval desarrollada en las 
aguas ínternacionaks de frio Arauca, s'upen:lancine dedicación fia sido decisiva en la disminución 
de los índices de violencia y fa favorecido los indicadores de seguridad del-Departamento. Esta 
Condecoración es otorgada especialmente, por sus aciertos en el desarrollo de operaciones 
fluviales de control-  del orden público de A vertiente fluvial en k protección y defensa de la 
soberanía del territorio colombiano en la frontera araucana, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo del-departamento de Arauca. 

littíCIXO 3E9~0: La condecoración otorgada, A impondrá el señor gobernador 
WARP° ..ALVAIFUNX)BESPENE, en ceremonia especial 

AvICOLO TESIWEV: Copia de este Decreto le será entregarla al condecorado. 

inialCUE0 COlfria El-presente (Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
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